RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008173, Ent. N° 6450/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública 1/2014, convocada para la contratación de servicios de traslados de pacientes internados y ambulatorios del Hospital de Young;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en la  Página Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 11.09.2014, Diario Oficial  de fecha 22.09.2014  y  revista Contacto;
2) que con fecha 30 de setiembre del 2014, se celebró la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentó un solo oferente: COCHERÍA y PREVISORA DEL NORTE S.A.;
3) que, con fecha 14 de octubre del 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siguiendo los criterios del Pliego, expresó que la única oferta presentada ha presentado la documentación requerida y por tanto aconsejó adjudicar el objeto de la  convocatoria a dicha Empresa;
4) que, por Resolución del Director del Hospital de Young de fecha de 14 de octubre del 2014, se dispuso la adjudicación del objeto de la citada convocatoria  a la empresa COCHERÍA y PREVISORA DEL NORTE S.A., por el período de un año a partir del 1 de enero del 2015, prorrogable por un período de igual duración, de acuerdo con el siguiente detalle: item 1: traslado común: $ 891.000 IVA incluido; item 2: traslado con enfermería por: $ 2:233.000 IVA incluido e item 3: traslado en minibús o similar de hasta 9 pacientes: $ 3:861.000 IVA incluido, ascendiendo a la suma total de $ 6:985.000;
5) que asimismo, en la Resolución antedicha se estableció que el importe de la afectación correspondiente al año 2015 por un total de $ 6:985.000, se realizará una vez disponibles los créditos correspondientes y que la misma adquirirá carácter de definitiva una vez intervenido el gasto por el Órgano de Contralor competente;       
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto total de $6:985.000 (período 1.01.2015 al 31.12.2015), así como el de su eventual prórroga por el término de un año, emergente de la contratación COCHERÍA y PREVISORA DEL NORTE S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos correspondientes, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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